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Acta

Presidenta  
Eugenia Vieito Blanco

Vocales
Martín González Rodríguez (acctal.)
Marta García Pérez
Beatriz Mariño Vila

En la Biblioteca adscrita a la Secretaría 
General, en las  Casas  Consistoriales de la 
ciudad de A Coruña, siendo las nueve horas y 
cuarenta y siete minutos del día 17 de enero 
de 2019, se reúne la Mesa de Contratación 
con los asistentes que al margen se reseñan, 
y el siguiente orden del día:

Secretaria 
Mónica Vales Rodríguez

Miembros electos con voz y sin voto:
---

Asunto número uno.- Examen del informe de valoración de las propuestas sujetas a juicio de valor 
en la licitación de las obras de remodelación de los cruces de las calles Salgado Torres, Fernández 
Latorre, Ramón y Cajal y Alcalde Pérez-Ardá (glorieta), emitido por el jefe de departamento de 
Movilidad, Miguel A. Esteban Barredo (REFERENCIA 521/2018/39)

Asunto número dos.- Examen del informe emitido por el jefe del Servicio de Medio Ambiente, 
Fernando Aradas García, rectificando el error detectado en el informe de valoración de ofertas 
técnicas aprobado por la Mesa de Contratación en sesión de 29 de noviembre de 2018, en la 
licitación  del servicio de apoyo técnico para el control de la calidad del servicio de conservación y 
mantenimiento de los parques y jardines de la ciudad de A Coruña  (REFERENCIA 541/2018/56)

Asunto número tres.- Examen del informe emitido por el jefe de sección de Mercados, Rubén 
Boullón Agrafojo, con el visto bueno de la jefa del Servicio de Empleo, por el que se propone la 
adjudicación del puesto V-14 del Mercado Eusebio da guarda a Colectivo Xebre, S.C.G. en aplicación 
de la lista de espera publicada por el Servicio de Empleo, en la licitación del otorgamiento de 
concesiones administrativas para la explotación de 23 puestos en los mercados municipales de 
abastos coruñeses, con el objeto de favorecer la inserción laboral y el acceso a las Pymes, 
Asociaciones y Empresas de Economía Social  (REFERENCIA CON-5/2017)
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Asunto número cuatro.- Examen del informe sobre justificación de baja temeraria de las ofertas 
presentadas por Clece, S.A. y Moncobra, S.A. en el componente fijo del precio, y por Ángel Roade, 
S.L. y Moncobra, S.A. en el componente variable del precio, favorable en el caso de la justificación 
presentada  por Moncobra, S.A. (componente fijo) y desfavorable en el caso de las justificaciones 
presentadas por Ángel Roade, S.L. y Moncobra, S.A (componente variable) y Clece, S.A. 
(componente fija), emitido por la Técnico Medio de Edificación, Isabel Rivadulla Conde, y que se dejó 
sobre la mesa para mejor estudio en sesión de 20 de diciembre de 2018, en la licitación del servicio 
de conservación y mantenimiento de los mercados municipales (REFERENCIA 525/2018/15)

  
Asunto número cinco.- Examen del informe favorable sobre justificación de baja temeraria de la 
oferta presentada por Covisam Norte, S.L. emitido por la Técnico Medio de Edificación, Carmen 
Blanco Porto, en la licitación de las  obras de mejora de la protección contra incendios en núcleos de 
escaleras en el CEIP Wenceslao Fernández Flórez. En consecuencia, se clasifican las ofertas por 
orden decreciente, se eleva al órgano de contratación la propuesta de adjudicación a favor de 
Covisam Norte, S.L., y en caso de aceptación, el Servicio de Contratación requerirá a este licitador la 
documentación justificativa prevista en el artículo 159.4.f) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público. (REFERENCIA 236/2017/75)

Asunto número seis- Examen del informe de valoración de las propuestas sujetas a evaluación 
mediante fórmula emitido por el Inspector Principal Jefe de la Unidad de Coordinación y Apoyo, Emilio 
Martínez Rodríguez, en la licitación del  renting de tres vehículos con distintivos para el Servicio de 
Policía Local, por lotes. En consecuencia, se clasifican las ofertas por orden decreciente, se eleva al 
órgano de contratación la propuesta de adjudicación de los lotes 1 y 3 a favor de Autos Iglesias, S.L., 
y del lote 2 a favor de Andacar 2000, S.L., y en caso de aceptación, el Servicio de Contratación 
requerirá a este licitador la documentación justificativa prevista en el artículo 150.2 de la Ley 9/2017, 
e 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. (REFERENCIA 861/2018/113)

Asunto número siete.- Toma de conocimiento de las resoluciones emitidas por el Tribunal 
Administrativo de Contratación Pública de Galicia, en relación con los recursos especiales 
presentados por Itinere 2 Servicios y Obras, S.L. y Eulen S.A. en la licitación de los servicios 
complementarios y administrativos necesarios para el correcto funcionamiento operativo del CIM,  y 
adopción de los acuerdos que correspondan (REFERENCIA 237/2018/36)

Asunto número ocho.- Examen del escrito presentado por el licitador propuesto adjudicatario de los 
lotes 3, 4, 5 y 6 de la licitación para la puesta en marcha de diversos programas educativos en el 
curso 2018-2019, por lotes,  Osventos Innovación en Servizos, S.L., y adopción de los acuerdos que 
correspondan (REFERENCIA 236/2018/135)

Asunto número nueve.- Examen de la documentación acreditativa de los requisitos previos 
presentada por el licitador propuesto adjudicatario en la licitación de las obras comprendidas en el 
proyecto de reparaciones en fachada y cubierta de Casa Paredes, Desarrolla Obras y Servicios, S.L. 
(REFERENCIA O-14/2017)

Asunto número diez.- Examen de la documentación acreditativa de los requisitos previos 
presentada por el licitador propuesto adjudicatario en la licitación del suministro de bancos para el 
encuentro y descanso de la vecindad de A Silva, Cances y Pena Moa, Globalia Urbanismo Integral, 
S.L. (REFERENCIA 521/2018/361)
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Asunto número once.- Examen de la documentación acreditativa de los requisitos previos 
presentada por el licitador propuesto adjudicatario en la licitación del servicio de mantenimiento y 
limpieza de contenedores de aceite de cocina usado ubicados en vía pública, reservado a Centros 
Especiales de Empleo y Empresas de Integración conforme a la D.A. 4ª de la LCSP, Servipertu 
Limpieza EIL, S.L. (REFERENCIA 541/2018/962)

Asunto número doce.- Examen de la documentación acreditativa de los requisitos previos 
presentada por el licitador propuesto adjudicatario del lote 1 de la licitación para la puesta en marcha 
de diversos programas educativos en el curso 2018-2019, por lotes,  Osventos Innovación en 
Servizos, S.L. (REFERENCIA 236/2018/135)

La Presidenta dispone pasar al debate y votación del primer  asunto del orden del día, asunto 
número uno (REFERENCIA 521/2018/39), dando la palabra al jefe de departamento de Movilidad, 
Miguel A. Esteban Barredo, quien procede a exponer el informe emitido.

La Mesa de Contratación, tras ponderar los razonamientos contenidos en el mismo, acuerda, aprobar 
el informe emitido y, en consecuencia, acuerda excluir a la oferta nº 4, presentada por Hordescón 
S.L., por no superar el umbral de puntuación mínima en los criterios cualitativos para continuar en la 
licitación, según lo establecido en el pliego de cláusulas administrativas.

La Presidenta dispone pasar al debate y votación del segundo asunto del orden del día, asunto 
número dos (REFERENCIA 541/2018/56), dando la palabra a la Secretaria de la Mesa, quien 
procede a dar lectura al informe emitido.

La Mesa de Contratación, tras ponderar los razonamientos contenidos en el mismo, acuerda, por 
unanimidad, aprobar el informe emitido.
 

La Presidenta dispone pasar al debate y votación del tercer asunto del orden del día, asunto número 
tres (REFERENCIA CON-5/2017), dando la palabra a la Secretaria de la Mesa quien procede a dar 
lectura al informe emitido

La Mesa de Contratación, tras ponderar los razonamientos contenidos en las mismas, acuerda, por 
unanimidad, aprobar el informe emitido, y en consecuencia, en aplicación de la lista de espera 
publicada por el Servicio de Empleo acuerdan, proponer al órgano de contratación la adjudicación del 
puesto V-14 del Mercado Eusebio da Guarda a  Colectivo Xebre, S.C.G. y que se le requiera la 
documentación previa a la adjudicación mencionada en el art. 151.2 del Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público.
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La Presidenta dispone pasar al debate y votación del cuarto asunto del orden del día, asunto 
número cuatro (REFERENCIA 525/2018/15), dando la palabra a la Técnico Medio de Edificación, 
Isabel Rivadulla Conde, quien procede a exponer el informe emitido.

La Mesa de Contratación, tras ponderar los razonamientos contenidos en las mismas, acuerda, por 
unanimidad, aprobar el informe emitido, y, en consecuencia, acuerda la exclusión de las ofertas 
presentadas por Ángel Roade, S.L., Moncobra, S.A. y Clece, S.A., al no admitirse la justificación de la 
no temeridad de sus ofertas.

La Presidenta dispone pasar al debate y votación del quinto asunto del orden del día, asunto número 
cinco (REFERENCIA 236/2017/75), dando la palabra a la Secretaria de la Mesa, quien procede a dar 
lectura al informe emitido.

La Mesa de Contratación, tras ponderar los razonamientos contenidos en el mismo, acuerda, por 
unanimidad, aprobar el informe favorable sobre justificación de baja temeraria de la oferta presentada 
por Covisam Norte, S.L. 

La jefa del Servicio de Contratación y vocal de la Mesa, Beatriz Mariño Vila, señala que trae para 
consideración de la Mesa de Contratación y, en su caso, aprobación, el informe económico 
complementario de valoración de ofertas económicas emitido para el supuesto de que se aprobase el 
informe favorable sobre justificación de baja temeraria.

Los miembros de la Mesa, a la vista del informe económico complementario, acuerdan, por 
unanimidad, su aprobación, y, en consecuencia, los miembros de la Mesa, acuerdan proponer al 
órgano de contratación la clasificación de  las ofertas en orden decreciente, resultando ser:  
  
Primera.-  Covisam Norte, S.L.
Segunda.- Iam Rumbo Instalaciones y Obras, S.L.  
Tercera.- Anllar Mantenimientos y Construcciones, S.L.U. 
Cuarta.-  Desarrolla Obras y Servicios, S.L.
Quinta.-  Proycoga Construcciones
Sexta.-  Abeconsa, S.L.U.
Séptima.- Sergonsa Servicios, S.L.
Octava.- Groma Obras, S.L. 
Novena.- Delfín Ferreiro Rodríguez, S.L.
Décima.- Esqueiro, S.L.

Asimismo, acuerdan, por unanimidad, proponer al órgano de contratación que se requiera al  licitador 
clasificado en primer lugar, Covisam Norte, S.L., la documentación previa a la adjudicación 
mencionada en el 159.4.f) de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, en un plazo máximo de 
7 días hábiles.

La Presidenta dispone pasar al debate y votación del sexto asunto del orden del día, asunto número 
seis (REFERENCIA 861/2018/113), dando la palabra a la Secretaria de la Mesa, quien procede a dar 
lectura al informe emitido. 

Los miembros de la Mesa, a la vista del informe económico complementario, acuerdan, por 
unanimidad, aprobar el informe emitido, y, en consecuencia, los miembros de la Mesa, acuerdan 
proponer al órgano de contratación la clasificación de  las ofertas en orden decreciente, resultando 
ser:  
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Lote 1:

Primera.- Autos Iglesias, S.L.
Segunda.- Transtel, S.A.
Tercera.- Andacar 2000, S.A.
Cuarta.- Banco Santander, S.A.

Lote 2:

Primera.- Andacar 2000, S.A.
Segunda.- Transtel, S.A.
Tercera.- Autos Iglesias, S.L.
Cuarta.- Banco Santander, S.A.

Lote 3:

Primera.- Autos Iglesias, S.L.
Segunda.- Transtel, S.A.
Tercera.- Andacar 2000 S.A.
Cuarta.- Banco Santander, S.A.
  

Los miembros de la Mesa acuerdan, a su vez, por unanimidad, proponer la adjudicación al licitador 
que presenta la mejor oferta en cada uno de los lotes, lotes 1 y 3 Autos Iglesias, S.L., y lote 2 
Andacar 2000, S.L.,  elevar esta propuesta al órgano de contratación, y que, una vez aceptada, se 
requiera a este licitador, para que presente la documentación acreditativa de los requisitos previos, 
según lo previsto en el artículo 150.2 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, en un plazo 
máximo de 10 días hábiles.

La Presidenta dispone pasar al debate y votación del séptimo asunto del orden del día, asunto 
número siete (REFERENCIA 237/2018/36), dando la palabra a la Secretaria de la Mesa, quien 
procede a dar lectura a la resoluciones emitidas por el Tribunal Administrativo de Contratación 
Pública de Galicia, Resolución nº 124/2018 y nº 3/2019.

La Mesa de Contratación toma conocimiento de ambas resoluciones y, en consecuencia, de 
conformidad con la Resolución nº 124/208, acuerda anular la exclusión de la oferta presentada por 
Itinere 2 Servicios y Obras, S.L., y retrotraer el procedimiento al objeto de requerir a esta licitadora 
que presente, en un plazo de 3 días, el currículum vitae de la persona propuesta para la ejecución del 
servicio debidamente firmado, para después, y en caso de que se subsane satisfactoriamente, se 
proceda a la valoración de la proposición contenida en los diferentes sobres por el orden 
correspondiente. 

Asimismo, y de acuerdo con la Resolución nº 3/2019 del Tribunal Administrativo de Contratación 
Pública de Galicia, la Mesa de Contratación acuerda mantener la exclusión de la oferta presentada 
por Eulen, S.A.
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La Presidenta dispone pasar al debate y votación del octavo asunto del orden del día, asunto 
número ocho (REFERENCIA 236/2018/135), dando la palabra a la Secretaria de la Mesa.

Se expone por la Secretaria de la Mesa que se requiró por el Servicio de Contratación al licitador 
clasificado en primer lugar en esta licitación en los lotes 3, 4, 5 y 6, Osventos Innovación en Servizos, 
S.L., para que presentase la documentación justificativa de los requisitos previos, y, una vez 
transcurrido el plazo, el  licitador presenta escrito en el Registro General en el que señala que el aviso 
de notificación no fue recibido  en su correo electrónico, por lo que no tuvo conocimiento de la citada 
notificación. 

La Secretaria de la Mesa señala que la notificación fue puesta a disposición del licitador en la sede 
electrónica, pero no accedió a la misma en el plazo de diez días naturales por lo que la misma se 
entiende rechazada, según lo dispuesto en el artículo 43.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas. Sin embargo, el pliego de 
cláusulas administrativas que rige la licitación señala que “las comunicaciones y las notificaciones que 
se hagan durante el procedimiento de contratación y durante la vigencia del contrato se efecturarán 
por medios electrónicos de acuerdo con la LCSP y la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las Administraciones Públicas. A estos efectos, se enviarán los avisos de la 
puesta a disposición de las notificaciones y las comunicaciones a las direcciones de correo 
electrónico y los teléfonos móviles que las empresas hayan facilitado”. Aunque la notificación fue 
puesta a disposición del licitador, no se puede acreditar que el licitador haya recibido el aviso de 
notificación en el correo electrónico facilitado al efecto, y no se están efectuando los citados avisos a 
los teléfonos móviles, tal y como establece el pliego de cláusulas administrativas. 

A la vista de lo expuesto, los miembros de la Mesa de Contratación, acuerdan, por unanimidad, 
requerir al licitador nuevamente para que presente la documentación acreditativa de los requisitos 
previos, según lo previsto en el artículo 159.4.f) .

La Presidenta dispone pasar al debate y votación del noveno asunto del orden del día, asunto 
número nueve (REFERENCIA O-14/2017), procediendo los miembros de la Mesa a examinar la 
documentación presentada por el licitador Desarrolla Obras y Servicios, S.L. previo requerimiento 
efectuado a dicho licitador y entrega por éste en tiempo y forma, de la documentación acreditativa 
prevista en el art. 159.4.f) de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público
 
Los miembros de la Mesa examinan los documentos presentados por dicho licitador, y comprueban 
que ha presentado toda la documentación exigida de modo correcto, por lo que acuerdan proponer la 
adjudicación del contrato a favor de Desarrolla Obras y Servicios, S.L.  

La Presidenta dispone pasar al debate y votación del décimo asunto del orden del día, asunto 
número diez (REFERENCIA 521/2018/361), procediendo los miembros de la Mesa a examinar la 
documentación presentada por el licitador Globalia Urbanismo Integral, S.L. previo requerimiento 
efectuado a dicho licitador y entrega por éste en tiempo y forma, de la documentación acreditativa 
prevista en el art. 159.4.f) de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público
 
Los miembros de la Mesa examinan los documentos presentados por dicho licitador, y comprueban 
que ha presentado toda la documentación exigida de modo correcto, por lo que acuerdan proponer la 
adjudicación del contrato a favor de Globalia Urbanismo Integral, S.L.
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La Presidenta dispone pasar al debate y votación del undécimo asunto del orden del día, asunto 
número once (REFERENCIA 541/2018/962), procediendo los miembros de la Mesa a examinar la 
documentación presentada por el licitador Servipertu Limpieza EIL., S.L. relativa a su solvencia 
económica y financiera previo requerimiento efectuado a dicho licitador y entrega por éste en tiempo y 
forma, según acuerdo de la Mesa de Contratación de 30 de noviembre de 2018.  
 
Los miembros de la Mesa examinan los documentos presentados por dicho licitador, y comprueban 
que el licitador no tiene la solvencia económica exigida por el pliego de cláusulas administrativas y 
por el artículo 87.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público  

Según lo dispuesto en esta norma, el volumen anual de negocios del licitador, referido al año de 
mayor volumen de negocio de los tres últimos concluidos, deberá ser al menos una vez y media el 
valor estimado del contrato cuando su duración no sea superior al año. 

En este caso, el volumen anual de negocios del licitador del año 2017, el de mayor volumen de 
negocio de los tres últimos, no alcanza el importe exigido por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público y al que se remite el pliego de cláusulas administrativas.

Por lo tanto, los miembros de la Mesa acuerdan, por unanimidad, que, dado que este licitador no 
dispone de la solvencia económica y financiera requerida por el pliego de cláusulas administrativas, 
su oferta no es admisible,  y, siendo el único licitador presentado a la licitación, acuerdan proponer al 
órgano de contratación que se declare desierta la licitación de conformidad con lo establecido en el 
artículo 150.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

La Presidenta dispone pasar al debate y votación del duodécimo asunto del orden del día, asunto 
número doce (REFERENCIA 236/2018/135.- LOTE 1), procediendo los miembros de la Mesa a 
examinar la documentación presentada por el licitador Osventos Innovación en Servizos, S.L. previo 
requerimiento efectuado a dicho licitador y entrega por éste en tiempo y forma, de la documentación 
acreditativa prevista en el art. 159.4.f) de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público
 
Los miembros de la Mesa examinan los documentos presentados por dicho licitador, y comprueban 
que ha presentado toda la documentación exigida de modo correcto, por lo que acuerdan proponer la 
adjudicación del lote 1 a favor Osventos Innovación en Servizos, S.L. 

Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las once horas del día ut supra indicado, se da por 
finalizado este acto y se extiende la presente acta, de cuyo contenido yo, la Secretaria de la Mesa, 
doy fe

VºBº La Presidenta de la Mesa                       La Secretaria de la Mesa de Contratación 
 

Eugenia Vieito Blanco  Mónica Vales Rodríguez
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